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• Dª. Antonia Pastor Salcedo. Suplente Izquierda Unida. No asiste.
• Dª. Alejandro López del Moral. Titular Vox. 
• D. Antonio Tejedo Madueño. Suplente Vox. 
• D. Jose Miguel Castrillo López. Titular Podemos. No asiste.
• D. Carlos Aranda Salmoral. Suplente Podemos. No asiste.

Personas invitadas a la sesión:

- Dª. Manuela Relaño Moyano. Técnica del Departamento de Parques y Jardines.

II.- ORDEN DEL DÍA.

1. Aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria del día 16 de noviembre de
2022.

2. Comparecencia del Delegado de Gestión, Mercados, Comercio, Sostenibilidad y Medio
Ambiente e Infraestructuras,  D. Antonio Álvarez Salcedo o persona en quién delegue,
para abordar temas relacionados con el Departamento de Parques y Jardines.

3. Urgencias.

4. Información de la Presidencia.

5. Ruegos y preguntas.

III.- DESARROLLO DE LA SESIÓN.

1.  Aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria del día 16 de noviembre de
2022.

Abre la sesión el Sr. Presidente de la Junta Municipal de Distrito de Poniente Sur dando la
bienvenida a las personas asistentes. Se procede a aprobar por parte de todos/as los/as asistentes
el borrador del acta de la sesión ordinaria del día 16 de noviembre de 2022.

ACUERDO 47/22.  Los miembros de la Junta Municipal de Distrito Poniente Sur presentes
aprueban el acta de la sesión ordinaria de dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 

2. Comparecencia del Delegado de Gestión, Mercados, Comercio, Sostenibilidad y Medio
Ambiente e Infraestructuras,  D. Antonio Álvarez Salcedo o persona en quién delegue,
para abordar temas relacionados con el Departamento de Parques y Jardines.

El Sr. Presidente de la Junta Municipal cede la palabra a Dª Manuela  Relaño,  se explica el
plan de poda y replantación.  A través  del  plan joven ahora  se realiza  el  recubrimiento  de
alcorques con una resina especial absorbente. Deja pasar el agua y evita que florezca lo que no
es adecuado. El plan de replantación se realiza el 50% con medios propios y el 50% en dos
lotes. Como criterios para la replantación se utiliza el que sean calles que no estén pendientes
de  remodelación  u obra,  que  sea  más fácil  su mantenimiento  y riego.  Para la  elección  de
especies se tiene en cuenta el tamaño del acerado y otras cuestiones técnicas.
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El Sr. Jenaro pregunta acerca de la frecuencia de riego. Se le informa que ésta es semanal y se
intenta que sea de noche para no interrumpir el tráfico. 

El Sr. Porras opina que hay muchas calles en las que no se ha realizado poda, solicita que se
repongan los árboles que se han caído. Solicita que se evite las inundaciones en el Parque Cruz
Conde y que en Nuevo Poniente se pongan árboles.  Respecto a esto la Sra. Manuela Relaño
informa que en el distrito se han repuesto 200 árboles, con respecto al Parque Cruz Conde es
necesario establecer otro sistema de drenaje ya que no se puede profundizar más de 40 cm. Es
necesario que se realice un sistema conjunto de actuación. Con respecto a los árboles de Nuevo
Poniente a obligación de las empresas es ponerlos y mantenerlos.

El Sr. Antonio Gallego explica que se hizo un mapeo de los alcorques y tocones en Ciudad
Jardin, se realizó un mapa en el que había casi 200, sin embargo no se ha recibido respuesta,
considera  que  el  servicio  de  Parques  y  Jardines  no  trata  bien  a  la  ciudadanía.  Solicita  el
proyecto de obra de los 50.000€ que se está redactando, quieren que se meta el resanado y el
pintado  de  los  bancos  en  Gran  Vía  Parque.  También  pregunta  sobre  la  previsión  para  los
árboles que levantan el acerado.

La técnica de Parques explica que aquellas calles que están mal y pendientes de alguna obra no
se pueden renovar los alcorques.  En la Delegación de Infraestructuras se tienen recogidas las
necesidades,  dentro de  eso se ponen aquellos árboles  que se pueden regar.  Sería  necesario
redactar  el  siguiente  pliego  de  mantenimiento  viario.  Se  paga  por  mantenimiento  de  árbol
12,5€, la idea es ir aumentando eso.

Se explica en qué consiste el Plan Joven, entran 68 menores de 30 años, están preparando una
pasta de resina filtrante. Es por un periodo de 6 meses.

Sobre los árboles que levantan el acerado, en Avenida de Guerrita, los vecinos no plantean
quitar el árbol si no encontrar una posible solución.

El Sr. Jenaro Vazquez solicita que se atienda la petición de poner plantas de temporada en los
maceteros en altura de Gran Vía Parque. La Calle D. Lope de Sosa y Jose María Valdenebro
hay árboles enormes que están sin podar. 
Se le responde desde Parques que está prevista la poda en toda Ciudad Jardin.

El Sr. Juan Andres de Gracia informa que es importante que se exponga que no hay dos niveles
y que los vecinos/as también están a favor de cuestiones ecologistas. Respecto a perder el jardín
de la parte norte, todos tienen razones y se tienen que escuchar. El lote de Avenida de Manotee
sobre carril bici está firmado de esta mañana. 

En segundo lugar, la posición del Consejo de Distrito es que si se ponen plantas silvestres es un
peligro y habrá que cuidarlas. También se acumula la suciedad. En tercer lugar, en el Parque
Cruz Conde hay árboles que se ven muy grandes donde se permite que pasen las personas,
habrá que buscar soluciones para otros sitios dónde las ramas invaden el lugar por donde pasan
las personas. Es necesario llevar estas situaciones a la comisión del árbol.

3. Urgencias.

No hay urgencias.
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4. Información de la Presidencia.

Respecto a las obras, la Calle Maestro Priego López ya está firmado el contrato. Después de las
peticiones  realizadas  en  esta  Junta  Municipal  se  estudiará  técnicamente  la  posibilidad  de
acerado en la zona del bar. 

Calle Julian Ruiz Martin adjudicado en Mesa. Redactado el proyecto en Alcalde de la Cruz
Ceballos, Marruecos y Miguel Benz. Dos de ellos para primeros de año.

Respecto al Plan de Asfalto no se ha realizado nada aunque tenemos peticiones del Consejo de
Distrito  de  las  siguientes  calles;  Jose  Damaso  Pepete,  Pintor  A.,  Padre  Morales  y  Doctor
Manuel Ruiz Maya se incorpora. Es necesario meter dos años de duración de contrato y un
coste estimado de 800.000€. Irá a cargo de inversiones del presupuesto nuevo.
 
Las áreas infantiles, se ha enviado recordatorio para revisar las áreas infantiles. Área de Parque
de la Avenidas, se han puesto vallas. Se realizarán certificaciones del área de seguridad por el
contrato de mantenimiento.

Se realizará la actuación en los árboles de la Casa de la Música debido a la suciedad se realizará
una poda selectiva.
Respecto a los bancos en la Avenida del Aeropuerto se han puesto delante del Centro de Salud
se estudiaran otras posibles ubicaciones por el riesgo a problemas de que sean problemáticos
para otros vecinos, en algunos lugares se han utilizado para botellones.

5. Ruegos y preguntas.

RUEGO 48/22. El Sr. Antonio Gallego solicita que se arreglen los bancos rotos de la Avenida
Gran Vía Parque.
RUEGO 49/22. La bajada del circuito del Parque Cruz Conde tiene una rejilla que se llena de
tierra. Solicita que se limpie desde EMACSA.

No habiendo  más asuntos  que  tratar, siendo las veinte horas con veintisiete minutos del día
arriba señalado, se da  por  finalizada  la sesión. 

DILIGENCIA:

Para hacer constar que el presente acta ha quedado extendido entre los folios con los
números del  al  de este Libro de Actas.

En Córdoba, fecha y firma electrónica.
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Vº. Bº.
El  Presidente

de la JMD  Poniente Sur
Fdo.- Antonio Álvarez Salcedo

 (Firma electrónica)

La Secretaria de la Junta Municipal de
Distrito Poniente Sur

Fdo.- Sonia Rosas Rodríguez
(Firma electrónica) 
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